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ANEXO 21 
 

RESOLUCIÓN MEPC.133(53) 
adoptada el 22 de julio de 2005 

 
DESIGNACIÓN DEL ESTRECHO DE TORRES COMO AMPLIACIÓN 

DE LA ZONA MARINA ESPECIALMENTE SENSIBLE DE LA  
GRAN BARRERA DE CORAL 

 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 CONSCIENTE del valor ecológico, social, económico, cultural, científico y pedagógico 
del estrecho de Torres, y de su vulnerabilidad a los daños producidos por el tráfico marítimo y las 
actividades en la zona, así como de las medidas adoptadas por Australia y Nueva Guinea para 
hacer frente a dicha vulnerabilidad, 
 
 TOMANDO NOTA de que en las Directrices para la determinación y designación de 
zonas marinas especialmente sensibles, adoptadas mediante la resolución A.927(22), se 
establecen procedimientos para la designación de zonas especialmente sensibles, 
 
 HABIENDO EXAMINADO la propuesta de Australia y Papua Nueva Guinea de ampliar 
la actual zona marina especialmente sensible de la Gran Barrera de Coral de modo que incluya el 
estrecho de Torres, 
 
 HABIENDO ACORDADO que los criterios para la determinación de una zona marina 
especialmente sensible establecidos en la resolución A.927(22) se cumplen por lo que respecta al 
estrecho de Torres, 
 
1. DESIGNA al estrecho de Torres, según se define en el anexo 1 de la presente resolución, 
como ampliación de la zona especialmente sensible de la Gran Barrera de Coral; 
 
2. APRUEBA el establecimiento de una derrota de dos direcciones a través del estrecho de 
Torres, según se define en el anexo 2 de la presente resolución; 
 
3. RECOMIENDA que los Gobiernos reconozcan la necesidad de proteger efectivamente la 
región de la Gran Barrera de Coral y el estrecho de Torres y comuniquen a los capitanes de 
buques que enarbolan su pabellón que deben actuar de conformidad con el sistema de practicaje 
de Australia para los buques mercantes de eslora igual o superior a 70 m, o los petroleros, 
quimiqueros y gaseros, independientemente de su tamaño, cuando naveguen por: 

 
a) la derrota interior de la Gran Barrera de Coral entre el extremo 

septentrional de la península de cabo York (10º41' S) y el paralelo 
16º40' S, y en el Hydrographers Passage; y 

 
b) el estrecho de Torres y el Gran Canal nororiental entre la isla Booby 

(latitud 10º36' S, longitud 141º54' E) y cayo Bramble (latitud 09º09' S, 
longitud 143º53' E). 

 
4. REVOCA la resolución MEPC.45(30). 
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ANEXO 1 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ZONA MARINA ESPECIALMENTE  
SENSIBLE:  ESTRECHO DE TORRES  

 
 
1 DESCRIPCIÓN DE LA ZONA 
 
1.1 El estrecho de Torres está situado al norte y al noreste de cabo York y separa Australia de 
Papua Nueva Guinea.  Tiene una anchura de unas 90 millas marinas y una longitud 
de 150, aunque las rutas por las que pueden navegar buques comerciales de gran porte se limitan 
al canal Príncipe de Gales (PdG) y al Gran Canal nororiental (GCNE).  La zona se encuentra 
entre las zonas económicas exclusivas de Australia y Papua Nueva Guinea y comprende partes 
del mar territorial y de las aguas interiores de ambos países.  Las zonas de embarco de prácticos 
del sistema de practicaje recomendado que se aplica en la zona se encuentran totalmente en aguas 
territoriales de Australia.  El límite oriental y parte del límite occidental de la ZMES coincide con 
la definición de "tierra más cercana" incluida en los Anexos I, II, IV y V del MARPOL 73/78.  El 
límite norte y una buena parte del límite oeste coinciden con la zona protegida del estrecho de 
Torres (ZPET), establecida mediante el Tratado del estrecho de Torres, firmado por Australia y 
Papua Nueva Guinea.  Las coordenadas para la extensión propuesta de la ZMES al estrecho de 
Torres  se indican en el párrafo infra, como enmiendas a la actual ZMES de la Gran Barrera de 
Coral, descrita en la resolución MEPC.44(30).  Obsérvese que las posiciones geográficas en 
itálicas son las aprobadas en 1990 para delimitar la Zona marina especialmente sensible de la 
Gran Barrera de Coral y que no se han cambiado. 
 
1.2 La zona queda definida por una línea: 

 
a) que comienza en un punto de la costa de Australia, en la latitud 11°00' Sur, 

longitud 142°08' Este; 
 

b) y sigue hacia el noroeste a lo largo de la línea geodésica, hasta el punto de 
latitud 10°28' Sur, longitud 141°20' Este; 

 
c) desde allí, hacia el norte a lo largo del meridiano de longitud 141°20' Este, hasta 

su intersección con el paralelo de latitud 9o33' Sur; 
 
d) desde allí, hacia el noreste a lo largo de la línea geodésica, hasta el punto de 

latitud 9o13' Sur, longitud 141o57' Este; 
 
e) desde allí hacia el norte a lo largo del meridiano de longitud 141o57' Este, hasta su 

intersección con la costa sur de la isla de Nueva Guinea en la bajamar; 
 
f) desde allí, generalmente hacia el este, a lo largo de la costa meridional de la isla 

de Nueva Guinea, es decir a lo largo de la línea de la bajamar de esa costa y a 
través de todas las desembocaduras de ríos y, en el caso del río Mai Kussa, a lo 
largo del paralelo de latitud 9o09' Sur; desde allí, a lo largo de la costa meridional 
de la isla de Nueva Guinea, es decir a lo largo de la línea de la bajamar de esa 
costa y a través de todas las desembocaduras de los ríos, hasta su intersección con 
el meridiano de longitud 142o36' Este; 
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g) desde allí hacia el sur, a lo largo de ese meridiano hasta su intersección con el 

paralelo de latitud 9o21' Sur; 
 
h) desde allí hacia el noreste, a lo largo de la línea geodésica entre ese punto de 

intersección y el punto de latitud 9o09' Sur, longitud 143o47'20" Este; 
 
i) desde allí, a lo largo del límite exterior de las tres millas del mar territorial de  

Black Rocks, de forma que pasa al noroeste de Black Rocks, hasta el punto de 
intersección de ese límite con el límite exterior de las tres millas de mar territorial 
de cayo Bramble; 

 
j) desde allí, a lo largo del límite exterior, de forma que pasa sucesivamente al norte 

y al este de cayo Bramble, hasta el punto de latitud 9o08'30" Sur, 
longitud 143o55'57" Este; 

 
k) desde allí, hacia el noreste hasta el punto de latitud 9°00' Sur, 

longitud 144°30' Este; 
 
l) desde allí, generalmente hacia el sur a lo largo de la línea que conecta las 

siguientes posiciones geográficas; 
 

a) 10°41' S 145°00' E 
b) 13°00' S 145°00' E 
c) 15°00' S 146°00' E 
d) 17°30' S 147°00' E 
e) 21°00' S 152°55' E 
f) 24°30' S 154°00' E 
 

m) desde allí, hacia el oeste a lo largo del paralelo de latitud 24°30' Sur, hasta su 
intersección con la línea de costa de Queensland en la bajamar; y 

 
n) desde allí, generalmente hacia el norte a lo largo de esa línea de costa en la 

bajamar, hasta el punto inicial. 
 

1.3.1 A continuación figura una carta de la ampliación de la ZMES de la Gran Barrera de Coral 
al estrecho de Torres. 
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2 CARÁCTER SIGNIFICATIVO DE LA ZONA 
 
2.1 Las influencias mareales de dos océanos producen frecuentemente regímenes de marea 
anómalos y tienen un gran efecto sobre la biodiversidad de la zona. El aporte de grandes 
cantidades de agua dulce y sedimentos provenientes de los ríos costeros cercanos, contribuye a la 
singularidad  de este ecosistema marino.  Comunidades bentónicas, mezclas de diferentes peces, 
abundancia de algas y presencia de comunidades de coral han sido bien documentadas.  El 
estrecho proporciona hábitats críticos, vitales para numerosas especies vulnerables o en peligro 
de extinción, tales como el dugongo, la tortuga verde y la tortuga plana, así como para la pesca 
comercial de langostinos, camarones, caballa española, langosta tropical de roca, peces del coral, 
ostras de perlas, trochus y beche-de-mer.   Los arrecifes y bajíos de coral albergan una variada 
fauna de peces, moluscos, equinodermos y crustáceos coralinos.  Debido a la baja presión 
demográfica, sólo 18 islas están habitadas.  El estrecho de Torres conserva, por tanto, un gran 
valor como naturaleza virgen. 
 
2.2 Debido a que el intercambio de agua de entrada y salida en el estrecho de Torres es 
limitado, existe la preocupación de que si sus aguas se contaminaran en un momento dado, 
tardarían bastante tiempo en salir de él. Esto puede plantear un riesgo de impactos graves y 
prolongados sobre las comunidades ecológicas, la riqueza pesquera de la zona y el estilo de vida 
de los isleños del estrecho de Torres. 
 
2.3 Unos cuantos miles de personas viven en pequeñas comunidades costeras en cabo York, 
en las islas frente a la costa meridional de Papua Nueva Guinea y en las islas más grandes del 
propio estrecho de Torres. Los indígenas del estrecho de Torres se han alimentado 
tradicionalmente de dugongo y tortuga, así como de un buen número de especies de peces.  El 

Zona marina especialmente sensible correspondiente al Estrecho de Torres 
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consumo per cápita de pescado y marisco entre los isleños del estrecho de Torres está entre los 
más altos del mundo.  En 1999/2000 las capturas se estimaron en unas 2 000 toneladas, que 
contribuyeron a la economía australiana por un valor aproximado de 35 millones de dólares 
australianos.  El cultivo de perlas en granjas marinas se localiza en varias islas.  El estrecho de 
Torres tiene una pequeña industria turística en fase de crecimiento. 
 
2.4 En los párrafos 3.1 a 3.3.3 del documento MEPC 49/8 se describen con más detalle los 
criterios ecológicos, socioeconómicos, culturales, científicos y educativos. 
 
3 VULNERABILIDAD DE LA ZONA A LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR EL TRANSPORTE 

MARÍTIMO INTERNACIONAL  
 
3.1 El estrecho de Torres, incluido el Gran Canal nororiental, es utilizado sobre todo por 
grandes buques que navegan entre puertos del Asia meridional, Australia y Nueva Zelandia, 
Suramérica, Papua Nueva Guinea y las naciones isleñas del Pacífico, aunque la mayor parte del 
tráfico de buques tanque que tiene como destino las refinerías del este de Australia lo utiliza 
también para conectar con la derrota exterior de la Gran Barrera de Coral.  Los buques que se 
incorporan a la derrota interior de la Gran Barrera de Coral, o salen de ella, también utilizan el 
canal Prince of Wales en el extremo occidental del estrecho de Torres. 
 
3.2 Determinadas partes del estrecho de Torres están aisladas en zonas remotas, muy alejadas 
y son muy complicadas para el navegante. El paso por esta zona implica navegar durante largos 
periodos de tiempo por aguas restringidas, con la amenaza constante de las aguas poco 
profundas.  La profundidad media del estrecho de Torres es de  30-50 metros al este y 
de 10-15 metros al oeste. Las corrientes de marea pueden ser muy intensas y cambiantes. La 
mayor parte de la región tiene un clima monzónico y la visibilidad se ve frecuentemente limitada 
por la presencia de chubascos de lluvia de carácter estacional.  La totalidad de la zona está 
sometida a un régimen de tormentas tropicales y ciclones de carácter estacional. 
 
3.3 Hay pasos estrechos y zonas de convergencia de tráfico que, aunque éste no sea intenso,  
suponen la presencia de una amplia variedad de tipos de buque, de distintos pabellones y con 
diferentes cargas que pueden ser de mercancías peligrosas o de materiales potencialmente 
contaminantes. Los buques que navegan por la zona pueden encontrar concentraciones de 
pesqueros, buques turísticos y embarcaciones de recreo que, por su elevado número, suponen un 
peligro añadido para la navegación. 
 
3.4 Un derrame que tuvo lugar en el canal Prince of Wales en 1970 (Oceanic Grandeur) y 
numerosos varadas y conatos de accidente, fueron provocados por la combinación de aguas poco 
profundas, canales estrechos, intensas corrientes de marea y fuertes vientos. 
 
3.5 El calado máximo actual recomendado para los buques en tránsito por el Gannet Passage 
es de 12,2 metros, lo que para un alto porcentaje de los buques significa una profundidad de agua 
bajo la quilla de un metro, en la etapa más alta del ciclo mareal.  Los capitanes y prácticos que 
navegan en buques de gran calado deben realizar complejos cálculos para establecer el ritmo de 
paso y las "ventanas de marea" durante su tránsito por el estrecho.  
 
3.6 En los párrafos 4.1 a 4.3 del documento MEPC 49/8 se describen más a fondo las 
características del tráfico marítimo, el transporte de sustancias nocivas y las amenazas que 
plantean los desastres, así como las condiciones meteorológicas, oceanográficas y geográficas.  
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ANEXO 2 
 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN CORRESPONDIENTES 
 

1 Derrota de dos direcciones.  El Subcomité de Seguridad de la Navegación de la OMI, en 
su 49º periodo de sesiones, aprobó la implantación de una derrota de dos direcciones a través del 
estrecho de Torres.  En el documento NAV 49/3/3 se facilitan pormenores sobre esta medida y se 
incluye una carta.  Las siguientes coordenadas (dátum geodésico WGS 1984) definen la derrota 
de dos direcciones: 
 
A) Los límites norte están marcados por la línea que une las siguientes coordenadas: 
 

  1) 10°29',70 S, 142°22',63 E   2) 10°29',14 S, 142°25',76 E 
  3) 10°27',80 S, 142°28',45 E   4) 10°26',40 S, 142°31',30 E 
  5) 10°21',90 S, 142°41',50 E   6) 10°19',37 S, 142°47',97 E 
  7) 10°18',14 S, 142°50',82 E   8) 10°13',38 S, 142°54',96 E 
  9) 10°00',50 S, 143°03',42 E 10) 09°47',73 S, 143°10',40 E 
11) 09°25',80 S, 143°31',07 E 12) 09°12',47 S, 143°51',34 E 

 
B) Los límites sur están marcados por la línea que une las siguientes coordenadas: 
 

13) 10°30',45 S, 142°24',02 E 14) 10°28',38 S, 142°28',66 E 
15) 10°27',38 S, 142°31',85 E 16) 10°22',85 S, 142°41',95 E 
17) 10°19',80 S, 142°48',23 E 18) 10°17',63 S, 142°53',29 E 
19) 10°09',78 S, 143°05',55 E 20) 09°53',97 S, 143°15',61 E 
21) 09°46',02 S, 143°18',48 E 22) 09°37',96 S, 143°21',97 E 
23) 09°27',60 S, 143°32',15 E 24) 09°13',95 S, 143°52',62 E 

 
C) El polígono central esta delimitado por las siguientes coordenadas: 
 

25) 10°16',10 S, 142°53',82 E 26) 10°13',79 S, 142°55',85 E 
27) 10°01',05 S, 143°04',20 E 28) 09°48',10 S, 143°11',30 E 
29) 09°41',04 S, 143°18',87 E 30) 09°45',72 S, 143°17',51 E 
31) 09°53',84 S, 143°14',50 E 32) 10°09',15 S, 142°04',70 E 

 
2 Practicaje.  Véase el párrafo 3 de la presente resolución. 

 
 

***


